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S. M. la R e I nA y su augusta H e rm a 
na ia Seriria» Sra. Infanta Doña María 
Luisa Rernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud»

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
El G obi ern o  prov isional ,  en nombre  

de S. M.  la Reina Doña Isabel I I ,  y 
usando de la prerrogativa que espresa el 
artículo 13 de lá Const i tución,  lia veni
do en nombrar Senadores por la p r o v in 
cia de Alicante á D. José Juan y Rico ,  
en reemplazo de D. Pedro  M ora nt ,  que 
ha renunc iado :  por la de Logroño  á 
D» Glemenle E sc ud er o ,  en reemplazo de 
D. Ramón Sánchez Sa lvador ,  que tam
bién ha renunc iado :  por  ia de Lugo  á 
D. José María Perez , en lugar de Don 
Francisco A n t o n i o  Bengoechea , que re
nunció igualmente:  por la de Salamanca 
á D. Francisco Sánchez Fernandez :  por 
la de Segovia al marques de San Felices: 
por la de Sevilla al marques de Casa- 
Tainayo,  por renuncia de D. Pedro  Ure* 
ta: por la de Soria al marques de Viíue* 
ñ a ;  y por ía de T o le do  á D» Salvador 
de A r c e  y D. José A ño ver .

Dado  en Madrid  a 18 de Octubre  de 
1843.~ Joaquín María L ó p e z ,  Presiden- 
te .~El  Ministro de la Gobernac ión  de la 
Península ,  Fermin Caballero.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
DECRETO.

N o  siendo conveniente ni decoroso  
que el ejército español permanezca esta
cionado á la vista del movimiento  p ro 
gresivo que hacia los adelantos del arte 
de la guerra han emprendido  la mayor  
parte de los de E u r o p a ,  ha determinado 
el Gobierno  provisional en 24 de Agosto  
p róximo pasado que una comisión  de 
geLs y oficiales de las diferentes armas ó 
institutos del ejército , denominada de 
investigaciones militares,  salga al e x -  
trangero para adquirir  y propagar des
pués los conocimientos que sean necesa
rios al mejor servicio del Estado y al ma
yor lustre de las armas españolas.

Pero  co mo  esta medida por sí sola no 
sea suficiente para proporcionar á los 
militares todas las ventajas y adelantos 
que el G obi e rn o  desea si .no va acompa
ñada de otras que contribuyan al mismo 
fin, ha creido que ninguna podrá ser 
mas eficaz que la creación de bibliotecas 
militares.

Con tal o b je t o ,  y deseando el G o 
bierno provisional que estos poderosos 
medios de instrucción,  d e q u e  el ejército 
ha carecido hasta ahora ,  Je p rop or c i o 
nen toda la que es necesaria y c o n v e 
niente; y persuadido de los buenos re
sultados que en otras naciones producen,  
ha venido en decretar,  en nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  lo si
guiente :

Art ícu lo  I . 0 Se creará una biblioteca 
militar en la capital de cada distrito.

Art .  2.° El Ministro  de la Guerra 
queda encargado de Ja ejecución de este 
decreto. Dado en Madrid  á 13 de Octu
bre de 1843.^:Joaquín  María Lóp ez ,  Pre
sidente. -El  Ministro  de ia Gu erra ,  Fran
cisco Serrano.

Exorno.  S r . : A  consecuencia de lo 
prevenido en el artículo 2? del decreto 
de esta lecha sobre bibliotecas militares, 
he presentado al G ob ie rn o  provisional la 
siguiente instrucción para el establecí^ 
miento v régimen de las mismas; y en
terado de ella, se ha servido aprobarla y 
disponer se observe,  cumpla y guarde en 
todas sus partes. L o  que de orden del 
mismo Gobie rno  digo á V .  E .  para su 
conoc imiento  y efectos correspondientes.

Dios guarde á Y .  E .  muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de l843.=Serra- 
no.irSr. presidente de la junta consultiva 
de guerra.

Instrucción aprobada por el Gobierno pro
visional de la nación, j* d que se refie
re la precedente orden del mismo*

DISPOSICIONES GENERALES*

1? Se creará una biblioteca militar en 
la capital de cada distrito.

2« Estas bibliotecas estarán bajo la 
dirección de la junta consultiva de guer
ra , que para este caso se llamará junta  
protectora dé las bibliotecas militares. A l  
efecto tendrá la junta consultiva un ne
goc iado especial ,  que se llamará de b i
blioteca.

3? A  esta junta estarán subordinados 
los empleados y dependientes de la bi
blioteca, y la darán cuenta de los gastos, 
asi co m o  de las faltas que se noten.

4? ILG>rá un cuaderno de entrada y 
salida de libros en cada bibl ioteca,  don 
de se anotarán todos los que entren , con 
especificación de su procedencia y pre
c i o ,  asi co m o los que salgan , con  expre 
sión del mot ivo  ó causa, y de lo que ha
yan produc ido  en venta si por ser dupl i
cados ó triplicados hubiere resuelto la 
junta su enagenacion.

3? Cada 13 di as dará el gefe u oficial 
bibl iotecario al gefe de su cuerpo respec
tivo (en los distritos) una noticia deta
llada del movimiento  de libros que haya 
habid o ;  cada mes la dará á la junta pro 
t e c t o r a / y  cada seis se pasará una rev is 
ta por  los índices,  y se rectificarán estos.

(i? Esta revista la pasará eil Madr id  
la junta protectora ,  y en los distritos el 
gefe superior  del cuerpo á cu yo  cargo 
esté la biblioteca.

7? Cada biblioteca tendrá dos sellos, 
uno  grande para señalar las cubiertas,  y 
otro ch ico  para hacerlo eñ distintos si
tios del texto ,  de m odo  que cada vo lu
men esté sellado lo menos en diez sitios 
diferentes. Estos sellos deberán contener 
las armas Reales y un letrero en que se 
lea Biblioteca militar de tal distrifo.

8? Las bibliotecas estarán abiertas sin 
intermisión desde las oc ho  dé la  mañana 
hasta que no se pueda leer con luz na
tural.

9?- La junta protectora , de acuerdo 
Con los bibl iotecarios,  señalará las obras 
que deban comprarse ,  entendiéndose que 
se prohíbe absolutamente se haga de n i n 
guna que no sea militar.

ÍU. P o r  el ministerio de la Guerra se 
adoptarán las medidas convenientes para 
que  por el de Gobernac ión  se disponga 
que de la biblioteca nacional se entre
guen á la mil liar las obras militares que 
haya por triplicado ó por cuatríplicado, 

í í .  El G obi e rn o  señalará los fondoí 
que hayan de servir para costear los gas
tos que ocasionen los bibliotecas.

12. El Go b ie rn o  recibirá con aprecie 
las obras que se regalen por  particulareí 
con destino á las bibliotecas.

13, Estas bibliotecas se establecerán

en los edificios militares propios del E s 
tado , ó cu vos arrendamientos se paguen 
por el ministerio de la Guerra * procu
rándose elegir los mas céntricos de cada 
población para mayor comodi dad  de los 
concurrentes.

14. Dichas bibliotecas serán publicas, 
y por consiguiente no se prohibirá 1a en
trada á ninguno que quiera Concurrir á 
ellas.

13. Se adoptarán las medidas conve 
nientes para que de toda obra ,  folleto, 
gra b a d o ,  periód ico ,  litografía ó música 
militar que se publique se entregue pre
cisamente un ejemplar á la biblioteca del 
distrito en que se verifique la publica
ción.

b i b l i o t e c a  D e M a d r i d .

16. La biblioteca que se establezca ert 
Madr id  se llamará Biblioteca general mi
litar , y en ella se procurará en lo posi
ble reunir todas las obras militares espa
ñolas antiguas y modernas.

Í7. Servirán de base para la forma
c ión de esta biblioteca general las l ibre
rías existentes en el archivo del ministe
rio de la Guerra , en el depósito de la 
Guerra,  en los museos de Artil lería é In 
genieros,  y las que pueda haber en las 
inspecciones de las armas.

18. La biblioteca general estará á car
go de un coronel ó brigadier,  que dis
frutará el sueldo de empleado en co m i 
sión activa del servicio,  y tendrá á sus 
órdenes dos oficiales de reconocida apti 
tud para el caso con el mismo sueldo; 
dos sargentos retirados con la gratifica
c ión  de seis reales d iar ios ,  y dos orde
nanzas de la compañía de veteranos»

BIBLIOTECAS DE LOS DISTRITOS*

19. Las bibliotecas de cada tino de los 
Í3 distritos restantes estarán á cargo de 
los cuerpos de artillería, ingenieros y es
tado mayor en esta forma:

En los distritos 2.°, 3.°,  4.°, 3.° y 8.6 
al de artillería.

En los 6*ü, 7*°, 12 y 14 al de inge
nieros.

En los 9.°, 10, 11 y 13 al de estado 
mayor.

20. Los  capitanes generales, com an
dantes de artillería, de ingenieros,  gefes 
de estado m a y o r ,  coroneles de los regi
mientos de la guarnición y el intendente 
militar de cada distrito se reunirán en 
junta , y señalarán el edificio militar en 
que ,  por ser mas á propósito y estar en 
el punto mas céntrico de la ciudad,  deba 
colocarse la bibl ioteca,  á fin de que sea 
mas cómoda la concurrencia á ella de ios 
gefes y oficiales de la guarnición.

21* Para dar principio á estas biblió- 
. tecas se reunirán todas las librerías que 

tengan ios cuerpos y establecimientos m i 
litares de Gada distrito*

22. El cuerpo qu e ,  según el detall 
hecho en el art. 19, deba estar encarga
do de la de su distrito respectivo,  c o m G  
sionará á un gefe ú oficial,  cu yo  mérito 
le haga acreedor á la honorífica d ist in
ción de bibl iotecario,  dando cuenta á la 
junta protectora , la que propondrá  rj 
Gobierno  uno ó dos oficiales auxiliares, 
según sea necesaria, indicando los o r d e 
nanzas que deba haber 'para  el servicie 
y aseo de la biblioteca , los cuales su 
nombrarán por el capitán general entrt 
los cuerpos de la guarnición,  y con  pre
ferencia de las compañías de veterano! 
donde las lía va.

23. Los bibliotecarios de los distrito; 
no harán compras ni ventas de libros sir

obtener la debida autorización de la j u m  
ta protectora.

24. El G ob i e rn o  espera que los cuer 
pos facultativos del ejército rivalizarán cu 
celo para conseguir los mejores resulta - 
dos  eil esta comisión que se confia á &U 
patriotismo, á sus luces y á su deseo de 
adelantar y  mejorar la carrera de Es 
armas.

Madrid 13 de Octubre  de i845 .r :íú 
bopia.=Serrano.

P o r  resoluciones de 6 y 16 del p r e 
sente mes han obtenido  del Gobierna  
de la nac ión ,  en nombre de S. M. i? 
Reina Doña Isabel I I ,  la revalidación 
de sus empleos corno procedentes d¡ ( 
convenio  de Yergara los individuos m 
guientes:

D. Dámaso Alcalá Gal iaho,  e m p l e o  
de segundo coman dante , grado de t e 
niente coronel de infantería y C r u z -dé 
San Fernando de primera clase.

D. Juan A nt on io  Reyes ,  empleó d e  
teniente coronel mayor de. infantería.

D.  Felipe Balugera* empleo de te
niente de caballería.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
D E  L A  GU ER RA. 

Según comunicación del Excmo..Sr. conde de 
Reus al capitán getleral del ejército y principado* 
fechado el 14 del presente eri Sarria de Gerona* 
en el mismo dia quedaba concluida una de la* 
baterías que debé jugar contra los rebeldes en
cerrados en la ciudad , y las demas estaban al 
concluir las obras pura ser artilladas inmedia
tamente.

Que ha mandado suspender el permiso qué 
concedió para que entrasen en nuestra línea á las 
mugeies* nuios y  ancianos, porque los subleva
dos no permitían salir las lamillas de los com 
prometidos para quedarse con ellos en rehenes* 
y  no ha querido se abuse a tal extremo de la hu
manidad , Cuya providencia no revocará hasta 
que por aquellos no se permita la salida de los 
comprometidos á lavor del Gobierno.

Que en dicha lecha se le han presentado un 
c a b o ,  dos artilleros y cuatro carabineros p r o c e 
dentes de Gerona y otros puntos , y  ha sino he
cho prisionero un oficial del provincial ele dicha ' 
ciudad de Gerona.

El capitán geueral de Cataluña eñ otra c o 
municación fecha Cn Gracia en i 5 del corrientes 
participa habérsele presentado varios sargentos 
de la Milicia nacional de Barcelona pertenecien
tes á la de caballería y  artillería* que habiei* lo 
salido de la plaza en la descubier! de dicho día 
una guerrilla en dirección del puente de las V* - 
gas , lúe rechazada y  obligada a volver á la 
ciudad.

Que continúan tranquilos los sublevados * y  
se ocupan en la formación de dos compañías ele
gidas entre todos con el haber de ocho reales 
diarios, que se titulará guardia de la junta , y  
que sin duda la querrán para ia custodia parti
cular de la misma.
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CORTES.

S ENADO.

Sesión del f ia  iS  'de O d a - r e  A  líO-V

P R E S I D E N C I A  D E L  SF.NOR D U Q l / E  D E  I U V A S *

A bierta á la una y  ¿Harto se. lee y  aprueba et acta
de la anterior. . ^

El Sr*. P R E S I D E N T E : Orden det cltru le c tu ra  yt 
discusión de los dictámenes de la comisión- de Acta* 
electorales. E l Sr. secretario de esta com isión puede



subir  á la  tr ibuna y  dar  cuenta a l  Senado de los d ic 
támenes qne esten el es pac hados.

El Sr. Secretario C a lv e l ,  que lo es tam bién  de la  
referiría comisión , sube á  la t r ibuna  y  lee los d ic tá 
menes siguientes r

1? Ú  reía ti t o  á la apt itud  legal  del Sr.  D. Diego 
del R io ,  Senador nombrado por,, la prov incia  de M a -  
dr  d , proponiendo su admisión.

2? El de D. Francisco V  el asco, con igu a l  propues
ta, por J.i misma provine:? .

3?  Proponiendo la admisión d e lS r .  D. A ndrés  R u — 
brano, Senador nombrado por Huesca.

1? Proponiendo ¡a aprobación de las actas de la 
prnWn'itt de G ra n a d a ,  y  la adm is ión del Sr . D. José  
M ariano  V al  te jo ,  Senador nombrado por esta p ro 
v ine  ja.

5? Igual propuesta respecto á las actas de la pro
v incia  de Hue Ir a.

0? La misma respecto ú las de segundas elecciones 
de Zaragoza.

7? Proponiendo la aprobación de las acias de Te-  
TUfd.

8? y último»- Opinando que se aprueben las de la 
provincia  de A lm e r ía .

Torios estos dictámenes quedaron aprobados sin dis
cusión.

El Sr . conde de EZPEÍLET A  : La comisión de A c 
tas lia concluido todas las que tenia pendientes,  excep
to dos, que son las de Burgos y  S e v i l l a ,  respecto á las 
cuales ha pedido al  Gobierno diferentes documentos  
y  las actas particu lares  d-e var ios distritos. En el mo
mento en que el G obierno  re ra d a  estos documentos,
\ i comisión se ocupara del ex im en  de las a r fa s ,  y  p re 
sentará sus dic támenes sin pérdida de tiempo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : La comisión ha desempe
ñado bien su encargo. V an  á entraT á ju ra r  var ios  
Sres. Senadores que están ya admitidos.

E ntran  á ju ra r  y  to m a n  asiento Jos Sres. V a l le jo ,  
marques dr* Peñaílor ida y  duque de Zaragoza.

El Sr . P t i E S !D E N T E :  ISo habiendo n ingún asun
to de que el Senado pueda ocuparse , se va  á l e v a n -  
lar la sesión y  se av isará  á domici l io  á los Sres. Se
nadores para el p r i m e r  día que deban reunirse- Se le 
vanta  la sesión.

Era la una y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Ses ió n  de l d ia  1 8  de O ctubre de 1 8 4 3 .

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  B E L T R A N  D E  L IS

Se abre á la u na ,  y  leída el acta de la sesión ante-  
ir iot  queda aprobada.

Se lee « n a  comunicación del Sr.  D. Francisco del  
Acebal  y  A r r a t ia ,  poniendo en conocimiento del Con
greso que habiendo sido siombrado Diputado por la 
provincia  de Madrid  y  Senador por la de A la v a  , ha  
to rnado asiento en el Sena fio.

Se acoTdó pasar  aviso a l  G obierno  para los efectos 
consiguientes.

ORDEN DEL D IA -

Sin discusión son aprobados los siguientes d ictá
menes de la comisión <le A c tas :

i ?  E l de las de V a l  la do i id ,  adm it iendo  como D i 
putados á D. Miguel Herrero  López, D. C laudio  San-  
t«na y  D, Manuel Cantero.

S? M  de las de Soria, admit iendo como D iputados  
á D. A ndrés  Leal y  D. Manuel B arr io  A y  uso.

5? El de las deC uidad-R e.d ,  ad im tL nd o  como D i
putados á /X Hilar ión  rírí R e y ,  D. José Zaragoza,  
] ) .  Francisco G o m a lee Ellpe , D. Rafael  Cabauil ias  
y  D. Ag ust ín  Salido.

4? El de fas de Albacete, admit iendo romo D ipu
tados á D. Miguel Ocboa y  D. Jos* R o n e ro  G ín A .

5? El de las de Badajoz,  admit iendo como D ip u 
tados á D. J u a n  Bravo M «mi ¡o, IX J u a n  Donoso Cor
tés, IX Diego Fernandez Cano y  D. Santiago F erna n
dez NrgTetr.

í>? El de las de Luga, ad mí tiento como Diputados  
fl l) . J u a n  Bautista A lonso ,  D. Ram ón So moza y  Don  
Ju a n  Manuel Somoza.

71 El de la.s de Cuenca, adm it iendo como D iputa
dos á D. Fermín  C a b a l le ro ,  D. Miguel  A i l l o u ,  Don 
Luis José Sertorius. D. Joa q u ín  Cezar  y  D. José F í l i 
berto Port i llo .

8'.’ El de las de I lue lva .
Se hace la pregunta de si se odiante á D. Francls -  

ro de Paula A i ra r e * .
El Sr. M A D O Z :  La comisión reconoce que se ha 

equivocado el presentar ese dictamen , puesto que el

Sr.  A l v a r e s  no lia solicitado en trar  en el Congreso,  y  j
de consiguiente lo retira.  |

be aprueban sin discusión las actas de Orense, con
fo rm e  con la comisión, y  se adra l  te tom o Diputado  
por dicha prov inc ia  á D. Ju da s  A m b ro s io  de las 
Moras.

A s im ism o  se aprueban las de Sa lam anca ,  y  se a d 
m iten  Diputados por dicha provincia á D. Domingo  
A g u i l e r a ,  conde de las Navas y  D. C lau d io  S^ntana.

Se lee el dictamen de La comisión aprobando Jas 
actas de Guada tajara,  y  admit iendo como Diputado  
por dicha provincia á D.. Narciso Riaza.

EJ Sr. G O N Z A L O  MORON (como de la comi
s i ó n ) :  Habiéndose presentado una propuesta acerca de 
estas actas, la coraisicm ha vuelto  á examinarlas,  y  
cree que debe reti rarse ese dictan.en a lío de d iscutir 
se vi que lia presentado nueva meo te , y  que deberá 
quedar sobre ki mesa luego que se diere cuenta de el 
por el ér . Secretario,

Conform e con la comidera, el Congreso aprueba las 
actas de Sa ntan d er ,  y  adm ite  por Diputados de dicha 
provincia  á los Sres, R i  va herrera  , C errageria  y  Co
i la utes (D. Luis).'

A s im ism o  aprueba las de Segó v ía  , y  adm ite  por 
Diputados á los Sres. A zp iro z  , Casti lla y  González 
Rom ero.

Las de J a é n  , y  ad m ite  á los Sres. González Bra
v o ,  Castro y  ürozco y  Robles Fanteci llas .

Las de A v i l a  , y  se admite ¿ l o s  Sres. Ortíz de Ta- 
ranco , Si lveki  y  Mazarredo.

Las de N avarra  , y  se admite á los Sres. C a r r íq u i-  
r i  y  A p erreg u i .

L is  de C órd ob a ,  y  se a d m ite  á los Sres. Sánchez 
Tosca n o ,  Va lera y  piarques de Cas-i-Ifiu ;o.

Las de G ra n a d - i , y se admite á Jos Sr  es. Búrgps y  
A lonso  (D. J u a n  Bautista).

A probadas en l i  sesión de a y e r  las actas de M u r 
cia , propone la comisión que se adm ita  á los señores 
conde de Bd lazóte, R os y  Olano y  López Pinto.

A probadas  las de M adr id  , propone se adm ita  á los 
Sres. C i n t e r o ,  C o r t i n a ,  González B ra v o  y  Mart ínez  
de la Rosa.

Aprobadlas las de O v ied o ,  propone se a d m ita  á los 
Sres. T id a l ,  García  J o v e  y  Escosura.

Aprobadas  las de P ontevedra  , que se adm ita  a los 
Sres. Ti la P iz a r r a ,  López Bal les te ros ,  López Vázquez 
y  A lo n so  (D . J .  B.).

A probadas  Las de V a l e n c i a ,  que se adm ita  á ios 
Sres. M u y a o s , S a b a te r , A ic o n  > N arva e*  , Rosales y  
La Cuadra.

A p ro ba da s  las de Lérida , que se adm ita  á Don 
J a i m e  Cerio la.

Pasa á la comisión de Actas una protesta del sin
dico de la v i l l a  de O suna,  justi ficando con datos no 
ser exactos los fundamentos de las recia nía cienes so
bre el acta de la p ro v inc ia  de S e v i l l a  con respecto á 
su d is tr ito .

Queda sobre la mesa el  d ictam en de la comisión  
de A c t a s ,  proponiendo que se adm ita  como Diputado  
por G ranada  á D. R am ón  Crook.

Queda también sobre la mesa el nuevo  dictamen  
sobre las actas de Guada la jara t el cual no va r ia  ki co
misión por no in f lu i r  en nada la protesta de D. J u 
l ián  Calleja .

Quedan as im ism o sobre la mesa t 
4Í Un dic tamen de la comisión de A ctas  en qué 

propone la aprobación de las de Guipúzcoa.
2Í Otro  en que propone la aprobación de las de 

Toledo,  y la admisión de los Sres. D. Mateo Murga,  
D. Gonzalo José Y i lck es  y  D. F e rm ín  Caballero por  
dicha prov incia .

5? Otro en que propone que sean aprobadas las 
actas de Fa Jencia.

4? Otro  en que propone que lo sea® también las 
de Cáceres,  admit iéndose  poir la misma á D. P!rígido 
de Ja Calle. , duque J e  A b r a n  tes ,  D. Rufino García  
Carrasco y  D. Jo a q u ín  M aría  López.

5? Otro  en que propone que sean aprobadas las ac
tas de Málaga.

(i® Otro en que se opina que lo sean las de A l m e 
ría . y que se adm ita  por la misma á D. José C añ a-  
bate y  D. J u a n  F l o r a n ,  marques de Tabuérn iga.

El Congreso queda enterado de un oficio d ir ig ido  
por los Sres. Secretarios del Senado rem it ien d o  2 3 0  
billetes de las tr ibunas reservadas,  que se acuerda re
p a r t i r  á los Sres. Diputados.

El Sr. P R E SID E N T E  señala para el órden del  dia 
la discusión de los dictámenes que han quedado solare 
la mesa,  y  cierra la sesión.

Era la una y  5 5  minutos.

NOTICIAS EXTRANGERASTURQUIA

Constnnt inop la  20 d e  S e t i em b r e .

El inuschi r de l a g u a r d i a , gran mariscal 
del se rra l lo ,  R i z a - b a j á ,  ha sido elevado á la 
dignidad do se iaskier .  Se están verificáis do m u
chos cambios en las primeras dignidades del 
Estado.'E l consejo de Guerra ha sido organiza , 
do de nuevo. El Sultán ha regresado de su re
sidencia de verano á su antiguo palacio de T o -  
phani , que había estado desierto desde el e x 
t e rm in io  de los gemzaros. S. A. ha asistido á  
los exámenes celebrados cu la escuela de M e d i 
cina. ( GazeUe d e  Coi agr ie . )

GRA N  BR ETAÑ A

L ónd r e s  9 d e  O ctub re .

Escriben de V i c to r ia -T o w n  el 2 5 de Ju l io :
L as  ultimas noiicias de Cantón anuncian que 

los asuntos han vuello á tornar su curso ordinario 
bajo un nuevo sistema. Convendría que se per
mití se á los extra ligeros establecer casas y  a l 
macenes de comercio , sin lo cua l  el sistema 
actual n o  hará otra cosa que perpetuar el mo
nopolio hongo.

Se cree que todos los barcos cargados de 
opio que tDnr ii bandera - inglesa saldrán inme
diatamente de W atnpoa . Las medidas que de
ben adoptarse respecto de este art ícu lo  no pro
ducirán ventajas al comercio l e g a l ;  pero servi
rán á ocupar la marina extrangera , sin por eso 
disminuir en una sola l ib ra  el consumo del opio.

(T imes.)

FR A N C IA .

P a r i s  10 de O ctubre .

Hoy al mediodía ha l legado el R e y  á las 
T u lle r ias .  Después de unos momentos de des
canso , S. M . , acompañado de M r . F uñ íam e , su 
arqu itecto , ha pasado á vis itar las habitaciones 
preparadas para el Príncipe de Jo in v i l le  en el 
segundo piso del pabellón de F lora .  Después se 
celebró consejo de Ministros. ( C o m m ^

Se asegura que el Ministro de Hacienda 
ruso , el conde de Cdticrin , ha conseguido d u 
rante su v ia je  á Alemania  persuadir á una casa 
de Banco muy considerable de F rancLirt a. que 
se interese en el empréstito de 4 °  millones de 
rublos de p la ta ,  de c u ya  operación está encar
gada la casa de Stfegl iiz . L a  cooperación de esta 
gran casa era absolutamente necesaria para ase
gurar el éxito de la operación. ( Id . )

T os periódicos ingleses del p insertan noti
cias de bastante gravedad.- 'Se traía de l levar á 
efeclo lo determinado para poner fin á la a g i t a 
ción de la Irlanda.

El lord lugarteniente l legó inopinadamente 
el 6 á Dubliu a bordo del barco de vapor Me* 
d u sa .

A l a s  diez de la  mañana del d ia siguiente 
se ha cele Lirado un consejo secreto en palacio 
en el salón de ceremonia. Hallábanse presentes 
el lord lugarteniente , el c an c i l le r ,  el primer 
secretaria , el a rch ive ro ,  el procurador general ,

el escr ibano , el couJe de Donottghmore, e l , . t e v :  
niente general comandante de las tropas y  M r ,  
Brew ester  , consejero de la córte.

E l  consejo duró hasta las doce.
Cuando se supo que iba á publicarse una 

p roc lam a , se notó una efervescencia extrae*di
ñaría en las calles de D u b l iu ;  las redacciones de 
los periódicos fueron sitiadas por la muchedum
bre, que trataba de asegurarse si eran ciertas las 
noticias que corrían por la c iudad. La imprenta 
de la Re ina ,  s ituada en W es t  Esser-Street  , es
taba bloqueada por una mult itud de personas, 
esperando con ansiedad la sa l ida de la pro
clama,

A las cuatro y  media salió á luz el docu
mento o fic ia ! ,  y se fijó en todos los sitios p ú 
blicos. La  agitación iba cada vez en aumento, 
y  to los se preguntaban cuá l  seria ia conducta 
de O’Conncd!.

Contrario a lo  que se esperaba, Mr. O’Conell 
ha convocado á la asociación de la  unión para 
una junta especial. Sabedor de  eslo el pueblo 
se ha reunido en el camino que conduce á  Col-ti-ó 
Exchange.

A l  presentarse M. O 'C o nn e l l ,  ha sido rec i
bido con aclamaciones extraordinar ias Dijo qnfc 
en consecuencia del paso dado por el Gobierno, 
no habría junta el dia siguiente en Glorjfarf; que 
él burlar ía  sus proyectos , y  .que debían abste
nerse de toda m u d o u  bajo ningún pretexto en 
dicho punto.

Concluyó que en vez de celebrar junta la 
asociación el m artes ,  según estaba convenido, . 
se reuniría el luoes próximo á la una para tener 
una comida , en donde confiaba hallarse rodeado 
de todos sus amigos. ( I d  )

Escriben de Lnnebuxgo con fecha de l  2:
E l R ey  de Hannóver no ha asist ido á las 

maniobras : hace unos dias qúe una indisposición 
no le permite sa l ir  de su habitación. Se cuentan 
mas de 3o o  enfermos en el campamento <fe L u -  

, D eburgo .  Los soldados oo están acostumbrados á 
la fatiga. ( I d  )

I d em  I I .

Se observa hace algunos dias que las confe
rencias son mas frecuentes entre M M . G u iz tt ,  
A p p on y ,  embajador de Austr ia ,  y  lord C o w ley ,  
embajador ingles. (Com m .)

Las últ imas noticias rec ib idas de .la China 
hasta el 3 i  de Ju l io  dicen que los chinos , ai 
menos los que están establecidos m  Houg-Kong, 
c iudad 4 quien acaba de darse el nombre v e rd a 
deramente armonioso de V ic to r ia  , empiezan 4 
tctrfperar sñs preocupaciones contra los extra l i 

geros , y  á comprender las ventajas que propor
cionan á los pueblos los progresos de las arles  y  
de la industria.

Y a ,  escriben de dicha ciudad # las autorida
des chinas han comprado Varios buques mercan
tes para que sirvan de modelo á las consi mocio
nes de su uueya marina , y  procuran ad q u ir ir  
cuantos datos puedan i lustrarlos para introducir 
en su pai& las mas notables invenciones de la 
Europa.

Con el espír itu de curiosidad , despejo y  a c 
tividad q u e ' caracteriza al pueblo ch in o ,  con 
esa perseverancia d$ que hace uso en sus pro
y e c to s , admira ciertamente la ignorancia  é i n 
ferioridad en quo. v iv ia  antes de la invasión d e  
los ingleses. Se han encontrado ejemplos b ien  
singulares de esta misma ignorancia eo Jas in s
trucciones d ir ig idas por el Consejo imperia l  L 
los generales que durante la últ ima guerra  man—

FOLLETIN 

UN MUNDO VIEJO EN EL NUEVO MUNDO ( 1).

P r o y e c t o  d e  a s o c i a c i ó n  d e  la s P r í n c i p e s  d e  
E uropa  p a r a  una  ex p lo r a c i ó n  a n t id i lu v ia n a .

Yernos todavía en las a n t i g ü e d a d e s  m e j i c a 
nas  que se han encontrado en la A m er ica  del 
Sur  doi poblaciones, una cuyos individuos no 
pasan de cuatro pies siete p u lg ad a s ,  de mediana 
esta tura ,  y U otra d« casi g igan tes ,  pues tienen 
5 pies y  de q 4 i o pulgadas: ambas ignoran su 
origen respectivo. Estos pormenores y  las versio
nes relativas á Noé y  a sus hijos que l legaron a  r e 
poblar la América , no son las únicas pruebas ro 
bustas que  esta obra nos suministra. Sin detener
nos a explicarlas ni hacer comentarios sobre 
e l l a s ,  tocaremos la tercera cuestión que preocu
pa en este instante lodos ios espíritus, y  respecto 
á la cual se ha emitido una opinión, aventurada 
acaso ,  pero que no es menos juiciosa 4 nuestro 
modo de ver.

Preténdese que los monumentos de M it ía  , y  
sobre todo de P a len q u e ,  son anlidiluviunos.

Esta Opinión merece la pena de l  exámen. 
A póyase  en el testimonio del barón dé H m n- 
bo ld t ,  probando que las montañas de A m ér ica  
no son menos antiguas que los A lp es  y  demas 
j ierras de E uro p a ,  y  en los escritos de B etau-

( 1)  Véase el número anterior.

court , Torquemada y  oíros auforps que sostie
nen que la Am érica estuvo poblada auies del d i 
luvio. Una vez admitido e sto ,  f e lu  demostrar 
que los monumentos de Palenque no halo podido 
ser fundados por ninguna de las naciones que 
ocuparon el suelo de Atiahuae después de aq u e 
l la  catástrofe.

No pudieron ser los mejicanos, porque á la 
l legada de los españoles ignoraban absolutamen
te Ja existencia del antiguo Palenque. En cuanto 
á los to l íecas ,  que por muchos siglos ocuparon 
las l lanuras de M éj ico ,  es muy verosímil qua la 
ignorasen también. Se piensa que estos pudieron 
haber construido ia gran pirámide de Cbohda 
por el modelo de las de Teotilmacan, infinitamen
te mas antiguas ; pero fodavía hay uua duda en 
orden 4 esto, porque el lamoso Libro d i v in o , el 
T e o -A m o xtü ,  compuesto en el siglo VITE por el 
astrólogo H u c m a ü m , y  que contiene la historia, 
la mitología , el calendario  y  las leyes de la na
c ió n , no ha hecho mérito de la fundación de mo
numento alguno. A d e m as ,  está averiguado que 
los toltecas, que  habitaron eí N. O. gran n ú m e
ro de siglos, no han dejado al l í  tampoco vest i
gios de su permanencia .

Entre las tribus que precedieron á los fol- 
t i* as en el pais de A n ah uac ,  inclusa la de V o 
tan , ninguna ha echado raíces en el Yucatán  ó 
ha residido por lo menos tiempo suficiente para 
fundar una c iudad de tres ó cuatro leguas de 
radio , é i lu strar la  con una multitud de monu
mentos que prueban un poder colosal y  una c i 
vilización de las mas avanzadas. Algunos mo
numentos de nn orden secundario , repartidos en 
las inmensas comarcas de Méjico , Tumali  &c., 
pueden atribuirse á V o tan  y  á los otros pue
blos ; pero es indudable que se sube hasta rnd 
años antes de Jesucr isto  sin encontrar una n a 

ción que haya estado en posición de fu n la r  una 
ciudad como P a len qu e ,  la cual se encuentra tau 
perfectamente sepultada en selva3 tenidas por 
vírgenes hasta ahora , que solo una casual idad 
pudo descubrir la  á los españoles después de 
tres siglos que ocupaban el territorio mejicano.

Por esto , y  remontándonos después de mil 
años de nuestra era hasta el d i lu v io ,  seria un 
delirio  suponer que obras tan soberbias podrían 
haber sido hechas y  reproducidas por las artes, 
y  que monumentos tan maravil losos hubiesen 
sido fundados por nación a lguna que no había 
dejado tradición oí recuerdos de su existencia. 
PaUnque no ha podido pertenecer sino á un 
gran pueblo. A un  suponiendo que haya perec i
do luchando contra otro pueblo mas poderoso 
to d av ía ,  sin embargo que jamas podría, haber 
sido exterminado c om o  un hombre loco , el ven
cedor seguramente no se habría desdeñado de 
poseer uaa c iudad tan lindamente si tuada y  tan 
hermosa , que nunca debió tener igual en A m é
rica , asi como no la tiene en nuestro hemisfe
rio. N i  la g u e r r a ,  ni la p^ste bao hecho jamas 
desaparecer á un pueblo numeroso. El de P a -  
leuque tenia un tipo peculiaro iente suyo , que 
no se encuentra en. ninguna raza de las conoci
das , y  que nos ha sido conservado por sil esta
tuaria , c u y a  e le g a n c ia ,  finura de perfiles y  pu
reza de forma, juntas 4 la viva expresión dei 
pensamiento , garantizan la exactitud de uua se
mejanza períecta.

Parece por lo mismo evidente que el pue
blo de Palenque ha debido perecer envuelto en 
un gran desastre ,  en una catástrofe universal, 
asi como la del d i lu v io ,  que anonadó la especie 
humana sin cam biar  absolutamente la faz del 
globo. Y  de aquí es la razón por qué algunos 
sabios lian l legado 4 peasar que los monumentos

de Palenque son antidiluvianos. E l mismo’ origen 
se ha atribuido con mucha menos verosimili tud á 
los restos de antigüedades nuevamente descu
biertas en nuestro continente y  aun en In g la te r ra  
misma.

L a  nueva opinión parece encontrar un nue 
vo testimonio en la magnif icencia de estos mo
numentos , de que dice Mr. A le jandro L en o ir ,  
págiua 5 2 ,  hablando de los templos de M il la :  
w Estas soberbias construcciones , e jecutadas con 
urj lujo de escultura y  un gusto que se asemeja 
al de los árabes y  griegos , dan una grande  id*»a 
del poderío del Príncipe que las mandó hacer , 
romo igualmente dei genio del arquitecto que  
formó loa planos y  de la habil idad de los opera
rios.” Y  después página y 3 :  tcYednus y a  en e l  
Palenque. A q u i  empieza oíro orden de a n t ig ü e 
dades , que tienen tanto menos derecho de ap e 
llidarse m ej icanas ,  cuanto que el imperio  d e ; 
Méjico , propiamente d ic h o ,  no data mas que  
del siglo X IE ,  y  que  las ruinas sin nombre á 
que se ha dado el de P a l e n q u e  pueden rentan- 
tar como las mas antiguas del mundo á mas de  
30 años. No ha sido esta opinión la mía e x 
clusivamente , sino la  de cuantos viajeros han 
visitado estas ruinas , de cuantos arqueólogos, 
han.examinado estos relieves y  molduras , y  de 
cuantos historiadores han hecho pesqu isa s ,  / 
nada han encontrado en los anales del mandó 
que haga sospechar la época de su fundación, 
perdida en la noche de los siglos. ** Por ú l t im o , 
en la pág.  8 i  conc luye  asi M . L e n o ir :  tc No 
acabaré  sin decir de nuevo la admirac ión que 
deben causar los vestig ios de una c ivil ización 
tan magnif ica en el centro de este hemisferio, 
considerado por espacio de tres siglos como re
cien sal ido de la  condición salvaje. U na  ciudad 
de ocho leguas de extensión, capita l  de  un pue"



daban las trópJis encargadas de la defensa del 
pais. Esta ignorancia debía necesariamente pro
ducir los mas deplorables resultados: w Tened 
m u y eo c u e n ta ,  decían las instrucciones, que 
teneis que liichar con un pueblo que lleva los 
calzones tan ajustados , que una vez caídos los 
soldados, no pueden levantarse por sí mis*ios. 
Vuestro mayor cuidado consistirá en procurar 
arrojarlos en tierra.”

En otro párrafo se dice: ^Pintad vuestros ros* 
tros de la manera mas extravagante que podáis; 
y  cuando es acerquéis al enemigo, gritareis,  ha
réis los gestos y  las contorsiones mas espantosas que 
os sea posible, para que apoderándose el miedo de 
vuestros contrarios , caigan asombrados en tier
ra, por c u y o  medio podréis apoderaros de ellos.”  
L a  invasión del territorio,  la toma de sus ciu
dades y de sus forta leza s ,  la vista de las ma
niobras de las tropas , el espectáculo  de los b u 
ques de guerra de vela  y  de vapor han dado un 
golpe mortal á esta ignorancia. A h o ra  por el 
contrario , en la situación presente es de temer 
qué el Gobierno chino pase de un extremo á 
otro, y  que haga con demasiada precipitación 
esfuerzos considerables para ponerse de un sal
to al nivel de la c iv il ización  europea. (Id .)

NOTICIAS NACIONALESSanta Cruz de Tenerife (Islas Canarias) 2 5  de 
Setiembre. v

Habitantes de las T a la r  Canarias: N o m b rad o  
por el G obiern o de la nación para desempeñar 
interinamente el mando político de esta p rovin 
cia, creó de mi deber dirigirme á todos sus ha 
Litantes para manifestarles la marcha q u e , me 
propongo seguir en el cortísimo plazo que d u 
rará mi comisión.

Mandatario de un Gobierno que acaba de 
ser proclamado por la nación entera, procuraré  
con mis actos secundar los principios que se 
formularon en el programa del célebre  M in is
terio que felizmente rige los destinos de E sp a
ña. Siguiendo sus principios concillado*es m u a 
ré con igual aprecio  á todos los habitantes de 
estas islas, sean cuales fueren sus opiniones po
líticas y  los actos de su yida pasada. L a  C o n s
titución de 18 ^ 7  será la que exclusiv-m  n e d i 
rig irá  mis acciones , y  con arreglo  á ella me 
opondré á todos los a b u s o s , cualquiera que sea 
la máscara con qu e  pudieran disfrazarse.

Canarios: las circunstancias son m uy difíc i
l e s : la tormenta que acaba de correr esta pro
vincia  arredraría á quien no os conocí- ra ; pero 
y o ,  que por mas de dos años he vivido entre 
Nosotros , estoy satisfecho de vuestra sensatez y  
c o rd u r a ,  y  solo con estas garantías he podido 
cargar sobre mis hombros un peso , que uo por 
ser pasajero deja de ser de inmensa responsabi
lidad. U n ion , con fraternid ad, y  sobre todo, o r 
den y  tolerancia es lo que os encarga vuestro 
gefe político interino*

SanU  C r u z  de T enerife  l 5 de Setiembre de 
18 43.= = José  M artínez  y  Martí .

Orense 13 de Octubre.

N a d a  de particular ocurre hoy en esta p ro 
vincia  que participar á V V .  , y  por esta causa 
acaso 00 hubiera  escrito en este correo; pero nopuedo resistir á la tentación de deshacer la so- 
emne equivocación que ha padecido en sus sue

ños de nuevos pronunciamientos aqui y  en otros 
puntos de Galicia^ el corresponsal del E c o  en 
esta , y  voy á verificarlo con hechos , poniendo

en su noticia qu« ni en Orearse ni en pingan 
otro punto de Galicia  chistó nadie contra el a c
tual orden de cosas ,  y  asegurándoles ' ademas, 
que á pesar de 1 >s eduerzos de uu puñado de 
a y a c u c h o s ,  que son los que mas se atinan por 
alarmar, la tranquilidad y  sumisión al Gobierno 
provisional,  de que al presente se goza en las 
cuatro provincias del antiguo reino de G alic ia,  
durarán mas tiempo d«d que ellos quieren, pues 
todo el mundo esta desengañado de lo que fue
ron cuando obedecían servilmente á su amo E s 
partero , y  nada de bueno se puede y a  esperar 
de ello«..

Por lo domas estamos conformes en que ten
drán los pronunciados en ciernes sus correspon
dientes reuniones , donde se echarán las cuentas 
del grao capitán ; pero semejantes reuniones 
clandestinas no tienen eco tuera del recinto don
de se celebran; y  si otra cosa piensau sus se
ñ orías ,  se desengañarán cou el tiempo.

(Heraldo.)

A storga 14 de Octubre

E l  día 12 de este á las nueve de su mañana 
se presentaron al frente de esta ciudad 80 N a 
cionales de L e ó n ,  maudados por el subteniente 
Z ap atero,  astorguino (llamado asi por ser natu
ral de esta), y  algunos soldados del provincial de 
León , al mando toda la fuerza de un subtenien
te de dicho provincia l:  el primer a lca ld e ,  c o 
mandante de Nacionales y  de armas que a las tres 
de la mañauá babia recibido parte de haberse 
pronunciado León por la junta cen tra l ,  estaba 
con cuidado , y  de ese modo evitó fuese sorpren
dida esta c i u d a i  por la columua revolucionaria 
centralista ,  á la que se le c-rraron las puertas 
y  no se le permitió entrar. H ubo parlamentos y 
oficios de parte á p a r te : deciau venían de paz y 
de paso. Al principio no dijeron se habi<¿u pro
nunciado por la central , y pidieron por favor se 
les permitiese entrar <n la ciudad , lo cual ¿e les 
negó porque se conocía la intención cou que ve
nían : sabíanse Us voces de junta central que ha
bían dado en L e ó n ,  y  aun m i s ,  que ae había 
instalado, que guardaban mucho rencor á los de 
A storga , según voces que se habían esparcido, 
por haber salido de esta una columna de N a c io 
nales á unirse á la que fue de Zamora á hac r- 
I es proounciar en Ju lio  cuando (atuvieron tan 
remolones,  siu duda por eaiar decididos por E s 
partero. V ie n d o  que no se les admitía en la c iu 
dad , amenazaron asaltarla sino se pronunciaban 
por la c e n tr a l : se les contestó que de ningún mo
do se les permitía entrar: por la noche nos c o 
gieron el correo y  todos lo« papeles públicos , y  
nos abrieron muchas cartas; y tas q u e q u e  Ufool, 
las mandaron á Bam bibre.  C u a u lo  las eUabau 
abriendo en el arrabal de Reiíihia  , en casa del 
maestro de postas , salieron 1 6  Nacionales c o i -  
tra e llos:  dos de estos, demasiado entusiasma los 
y  valientes, se adelantaron y  hallaron de rnanoi 
á boca con los euecaigoi;  y  como era d« noche 
cogieron á los dos pobres entre dos fuegos: los 
que estaban en las murallas también hicieron fue 
g o ,  y  todo fue confus’on: murió uno de los que 
se adelantaron, y  el otro salió beri cu A l  dia s i 
guiente llegaron 40 caballos de carabin roa de 
retuerzo á los sitiadores; teniau ademas ¡ 4  caba
llos de tropa de línea : el pueblo se irritó con 
estas desgracias,  y  quiso salir coo 'r*  el o s : el 
ayuatamiento ó prim er alcaide contuvo y  ufic:ó 
á los sitiadores para que se retirasen, porque .sino 
no respondía del pueb lo,  por lo que llenos de 
miedo se retiraron. ( C atólico . )

Salamanca 14 de Octubre.

A  las cuatro de la tarde se ha tocado ge n e 

rala , se ha reunido.la M ilic ia  y rigueo en junta 
las autoridades: hasta ahora que sou las seis n a 
da se dice que haga relación á cosas políticas: 
solo se trata de la universidad , y  de que conti
núen como hasta aqtii las cátedras que habia.

Reina el mayor orden: no hay  ni un solda
do de que disponer felizmente , pues en este ca
so se hubiera complicado la cuestión, porque s; 
trataría de hacer ostentación cíe la lue.za arma
da y  reprimir los verdaderos y  fundados m o t i 

vos que les salmantinos tienen para oponerse á 
una resolución como la de quitarles uno de los 
principales elementos con que cuentan pa¡a b e 
neficio suyo y  de la provincia.

Son las siete de la noche : la Milicia se reti • 
ra á sus casas: solo queda na pequeño reten 
p ira  conservar como hasta aqui la tranquilidad. 
N i  una voz , ni una mera insinuación que tienda 
a la política se ha oido. Solo universidad y mas 
universidad es lo que todos quieren , decididos 
á sostener y  respetar al Gobierno actual que la 
nación ha proclamado. Se está firmando con el 
mayor órdeu una reverente exposición que se 
dirige al Gobierno por extraordinario, pintándole 
las necesidades del pais y  la de que continué el 
sistema de instrucción publica , ya que no se 
m ejore,  al menos como hasta el dia.

Las autoridades con su prestigio han calm a
do la efervescencia que se notaba , y  todos e s
peran tranquilos la resolución del Gobierno. D i g 
na de elogio es la conducta observada por a q u e 
llas. La  disposición del gefe  político de reunir 
la M ilicia  para sostener el orden ha sido apro
bada por todos los hombres que lo desean ,, que 
es la generali lad de la población. El intendente 
de Rentas uo ha descansado un momento hasta 
ver que todo se ha terminado coa el mayor en-, 
tusiasrn) por las instituciones actuales.

Los enemigos del orden, que han creído en
centrar una ocasión favorable pira  llevar á efec
to sus proyectos , se han llevado un solemuídmo 
chasco. La gente sensata de este país ao está por 
revoluciones. La corporación municipal y  d i p u 
tación provincial han contribuido eficazmente á 
la tranquilidad pública. (Castellano.)

V a lla lo lid  15 de Octubre.

E l  motín de León es un acontecimiento que 
uo tiene ni puede tener trascendencia en C a b i 
lla la V i e j a ,  porque los ayacuchos de aquel pu e
blo hicieron creer á los sencillos vecinos y  a los 
pocos soldados del provincial de su nombre c|ue 
allí habia que el general Concha habia sido 
abandonado por \os su yos al i rente de Z  <ragoza, 
V que V a l la d o l i i  y  Laíencia se habían levanta
do también en coutra del Gobierno. Seducidos 
asi han caí lo en el insidioso lazo que b s  tendie
ra la facción esparterista , que ha>ta el ultimo 
momento luchó al i en favor de Espartero.

E l  Sr. Senosiain , nuestro segando cabo , lia 
salido de esta capital á U primer noticia US la 
rebelión , y uo arriendo La ganancia á los a y a -  
cuchos de L e ó n .-Le acompañan algunos escua
drones de la Constitución y  un batallón dé B u 
len, tari bizarro como decidido. A l  mismo tiem
po que él caiga sobre L e ó n ,  lo efectuará otra 
columna de Galicia. (H erald o.)

M A D R I D  19 D E  O C T U B R E .

L a  sesión del  S e n a d o  no  lia o f r e c i d o  
Í nt er es ,  pues  el c o r t o  t ie.uapo q u e  ha d u 
r a d o  ha si-.lo e m p l e a d o  en ia l ec tura  y 
a p r o b a c i ó n  de  v a r i a s  actas  y en la a d 
mi s i ó n  de a l g u n o s  S e n a d o r e s .  La c o m i 
sión  lia m a n i f e s t a d o  no t ener  en su p o 

der actas  de que  o c u p a r s e  en el m om eil’* 
to ; pues re spe ct o a las de  B u r g o s  *y S e 
v i l l a ,  ha c r e í d o  n ec e sa r i o  p e d i r  al  G o 
b ie r no  a lg un o s  d o c u m e n t o s  p ar a  m a y o r  
i l u s t r a c i ó n .  E n  c o n s e c u e n c i a  de esta nía- 
nifVíUacion , el S r .  P r e s i d e n t e  ha  a n u n 
c ia do  q u e  para la p r i m e r a  cesión se «avi
sará á d o m i c i l i o  á los Sres .  S e n a d o r e s .

N a d *  lia o c u r r i d o  n ot abl e  a v e r  en el 
C o n g r e s o  : a p r o b á r o n s e  sin di>cusien t o
dos los di ct ámenes  p re se nt ado s  po r ia. 
c o m i s i ó n  de A c t a s ,  y q u e d a r o n  s ob re  la 
mesa  o tr os  var ios  para la sesión de h o y .

V A R I E D A D E S .

R eg la m en to  g en era l para el com ercio ingles
en los c in co  puertos de C a n tón , de A m o y y 
de F o u tc h o n , de N in gp o y  de Shagai%

(Conclusion.)

A rt .  10. Barcos para c a rg a .^ C u an d o  un c o*  
merciante ingles tenga qué desembarcar ó em
barcar un cargam ento ,  podrá alquilar, según le 
acomode, toda clase de barcas ,  y  la cantidad que 
haya de satisfacerse por el alquiler de dichas 
ba reas se arreglará entre las mismas partes sin 
intervención del Gobierno. El numero de estos 
barcos no será limitado en ningún puerto, y  en 
ningún caso podrán ser objeto ds un monopolio. 
Si alguno de ellos se dedicase al contrabando, los 
culpables seráa castigados con arregjo á Lis le v e V : 
Si cualquiera de los barqueros empleados en el 
trasporte de géneros ingleses se fugase con ellos, 
las autoridades chinas practicarán las mas a ct i
vas diligencias para aprehender al culpable; nerO' 
al mismo tiempo los comerciantes ingleses debe
rán tomar todas las precauciones convenientes 
para la seguridad de sus géneros.

A rt .  1 1 .  Del trasbordo.zrNmgun comercian
te ingles podrá trasbordar géneros siu un permi- 
so especial. Si se presentase un caso tan urgente 
que hiciese necesario un trasbordo, se a cu d n á  al 
c ó g s u I , quien dará un certificado al efecto , y  el'  
superintendente de la aduana enviará un emplea** 
do con el encargo especial de presenciar el tras
bordo. Si se luciese un trasbordo sui haber soli
citado y  obteni lo el susodicho permiso, todos 
ios géneros ilícitamente trasbordados serán con
fiscados. .

A rt ,  12 .  D e  los empleados inferiores de los 
consulados.eaEo todos los pnntos destinados-para 
la arribada de los buques ingleses se nombrará 
un empleado que repreiente al cónsul de bu-, na 
y  acreditada eoudueta , encargado especialmen
te de ejercer una vigilancia  activa sobre los-ma
rinos y  demas L.dividuosi Su principal deber 
será el de evitar toda especie de querella  cutre 
los marineros ingleses y  los cliiuos,  y  este p u n 
to es de la mayor importancia. Si. por desgracia 
ocurriese alguna disputa , hará cuanto esté de 
su parte para terminarla amistosamente. C u a n 
do salten en tierra para paséurse, dcbeiáu ir 
siempre acompañados de sus gefes ; y  si diesea 
causa á a lgunjs  desórdenes, dichos geles serán, 
los responsables. Los oficiales (dunas no podrán 
impedir á los del pais (fue salgus «ti co men! ro 
de los buques para vender en ellos v.--,ti ios ú 
otros objetos necesarios á los mirineros

A rt .  l 3. D * las desavenencias entre los sub
ditos ingleses y  los chinos. =* Cuando un su¡> lito 
ingles haya i\u ibido uu agravio de un chico,  de
berá presentar su q u e j a  ea el consulado ; y  el 
cón su l,  enterado del asunto, procurará a traer
los á una conciliación, obrando del mismo modo

blo que ha debido ser grande y  poderoso ; cons
truida bajo un clima férti l y  en una de las p o-  
iiciones mas pintorescas 5 adornada de edificios 
que conservan t o d a v ía ,  a p a r t e  de su aspecto 
o r ig in a l , un carácter de magestad y  sencillez 
harto n o t a b l e ; tal ciudad o lv id a d a ,  ignorada 
por siglos y  más sig los ,  y  acabándose en una 
soledad bajo el peso de la destrucción com e o -  
aada por una inmensa catástrofe , cualquiera 
que s e a , y  c u y o  recuerdo se ha perdido , debe, 
siu duda ninguna , excitar un gran interés en 
los pueblos ilustrados y  entre los hombres, 
amigos del arte y  de la c iencia  histórica. L a  
escultura , la plástica , los geroglíficos , pruebas 
elocuentes para nosotros , aunque mudas , de 
una civilización tan adelantada como la del 
A sia  y  el E g ip to  en las épocas á que y a  no a l 
canza la h isto ria ,  abren á las congeturas una 
senda interminable. Todas las épocas merecen 
ser estudiadas; pero las mas remotas interesan 
también mas. L a  curiosidad encuentra un ali
mento mas p re c io s o , y  nuestra veneración por 
ej género humano antiguo se aumenta,  recono
ciendo en aquellos pueblos, á que señalamos fe
chas le jan as, los sucesores de otras mas que 
Es precedieron y  que han desaparecido de la 
superficie de la tierra.”

Para demostrar el origen antidiluviano de 
ios monumentos de Palenque nos falta que pro
ducir algunos hechos importantes:  vamos á in
dicarlos en pocas palabras.

Los encontramos muy concluyentes en el 
trabajo magnífico sobre los fósiles de A m é r ic a ,  
cionde se encuentrau de todas clases , terrestres, 
p a n n o s ,  vegetales,  despojos orgá n icos ,  y  aun 
bosques enteros petrif icados; pero bastará seña
lar entre todos los de marmotas, elefantes y  
otros animales qu e  no existen en A m é ric a  , y

cuyas caitas no pueden haber sido exterminadas 
sino por el diluvio.

Podremos citar todavía otro pueblecillo des
cubierto en las últimas excavaciones subterrá
neas. Y  si se nos a rgu ye  con que parece extraño 
que el d iluvio sepultase una a ld e a ,  cuando de
jó én pie los monumentos de P a le n q u e ,  hare
mos notar qu e  esta aldea estaba situada en lo 
mas profundo de un v a l l e ,  mientras que M illa  
y  Palenque se encuentran en llanuras elevadas. 
Según la descripciou que se nos ha dado , su 
construcción ciclópea y  el espesor de sus b ó ve
das parecían combiaadas para una eterna dura
ción , como si pudiese haber eterno en el muu- 
do otra cosa que la locura humana.

Pero hay un testimonio que sobrepuja á to
dos los dem as: este es el del coronel D upaix ,  
oficial de gran mérito, á quien el R e y  de E s 
paña comisiouó para L  exploración de las anti
güedades de M éjico y  de la A m é ric a  central,  
acompañado de C a sta ñ ed a , gefe de dibujo del 
museo del mismo Méjico.

Cuando después de tres años de expedición 
llegó á Palenque , la vista de esta ciudad sober
b i a , considerada mucho tiempo como fabulosa, 
causó á Dupaix  según su propio dicho una emo
ción indecible A l g o  de sobrenatural le pareció 
haber presididoá esta destrucción inmensa,y que 
un gran acto providencial habia pasado sobre 
estos despojos gigantescos. D e s p u é s , y  exam i
nando los monumentos conservados , creyó que 
asistía á una exploración antidiluviana, fortifi
cándose mas en su juicio luego que pudo vel
los bajos relieves laterales de los patios interio
res del gran templo , adonde no pudo llegar sino 
haciendo abrir camino por entre los árboles y  
la maleza hasta el mismo pie del muro. A l l í  e n 
contró el pavimento artif icial,  y  sobre el mismo

se elevaba un terraplén natural de nueve p ie > 
de a lto ,  y las diversas capas de tierra q u 1 Coim- 
tituian este debieron hacerle suponer que el lem- 
plo y  los demás edificios eran antidiluvianos, 
por cuanto parecían semejantes en lodo á las 
tierras de alluvion que arrastran y  depositan las 
aguas sucesivamente en las inundaciones. Esta  es 
seguramente una prueva decisiva.

L a  profunda impresión que ha dejado en no
sotros el detenido examen á que nos hemos en
tregado , nos ha inspirado un deseo vivísim o de 
ver aprovechar estos maravillosos descubrimien
tos. Convencidos de que es posible todavía h a 
cerlos mas fecundos, y  que está abierto el camino 
para levantar una punta del velo misterioso que 
cubre las primeras edades del género humano, 
unimos nuestro voto al de Mr.  da Chateaubriand, 
que piensa debe ir una comisión de sabios á e s
tudiar las ruinas de M itla y  Palenque. Esta c o 
misión, añade el ilustre escritor,  se puede c o m 
poner üe ingleses instruidos en las antigüedades 
del Ganjes y  de franceses iniciados en el i d io 
ma geroglíf ico de Egipto.

L a  idea emitida por una inteligencia tan e l e 
vada no debe quedar estéril en nuestra época, 
y  Mr. de Chateaubriand nos p e r m i t i r á  que nos 
la apropiemos un instante para amplificarla a l 
go rnas.

Se ha dicho á menudo que los Reyes no f u e 
ron instituidos sino para la guerra , v esto no es 
aplicable sino á aquellos que no conocen su do
ble misión. L a  misión de la paz V del progreso, 
que paree*, la mas fácil , es por cierto la que in-- 
□os dignamente se cumple. ¿ N o  seria pues un 
glorioso espectáculo  y muy significativo para la 
Europa ver á sus P r ín c ip e s ,  que tantas veces  se 
han asociado para la guerra y por intereses p u 
ramente materiales , reunirse ahora para los in-r

tereses científicos y  con un objeto puramente m o 
ra l?  N u n ca  se encontrará ocasión latí hermosa, 
porque se trata aqui de una obra ver la d e ra 
mente r e g i a ,  empezada por Carlos I V ,  y  que 
todos los Soberanos deben continuar celosa
mente. ¿ Q u é  cosa mas fácil para eilos corno 
reunir de acuerdo los hombres mas eminentes 
de la ciencia para realizar el pensamiento de 
Mr.  de Chateaubriand ? Una exploración asi e m 
prendida, en que concurrirían los esfuerzos y las 
luces de todos los Príucipes y sa bio s , debe dar 
resultados maravillosos. Esta honrosa emulación 
cieutifica produciría también la ventaja de estre
char entre todas las naciours ios sentimientos de 
fraternidad y  concordia que tanta interesan á la 
dicha de la humanidad.

Entretanto, y  si l°s Soberanos ó los G o b i e r 
nos no se encuentran á la altura le las c ircun s
tancias actuales,  la ciencia no se re>ig»ni’á a ser 
cómplice ni v ic t im a ,  y  no dudamos que una 
suscriciou abierta en Londres y París cub rirá  
prontamente los gastes de la expedición. Bastaría  
una suma de t 2O libras,  en .'.tención >í que el 
Gobierno de M éjico se apresuraría sin du la ,á 
secundar noblemente una ¡uves'igacirtn semejan
te, y  en cuyo resultado tiene mas ínteres que niiv 
gun otro. '(N. de ia H .)

N o t a . De seo so s  de que  n ue st ro s  l e c t o 
res t e n g a n  c o n o e i m i e n t o  de t o d o  c n a n t o  
se escr i be  ó se ha e scr i t o  en pro y en c o n 
tra d é l o s  a r t í c u l o s  que  se i n s e r t a n  e n  
n ue s t r a s  c o l u m n a s ,  h emo s d a d o  l u g a r  en  
el las á este  f o l l e t í n ,  c o n  el c ua l  la r e 
d a c c i ó n  n o está c o n f o r m e  en  a l g u n o s  
p u n t o s .



cuando un '’hino p ro lu ze i  su queja contra un in- 
gl»**. C a .i u iü uu comerciante infles haya dr- ha • 
re r  alguna comunicación á las a uto.-Lia fie* c h i 
nas, la dirigirá por conducto del cónsul , quien 
cuidará de que vaya concebida en términos d e 
corosos ; y si uo lo estuviese , hará que se m o 
difique ó no la dará curso. Si ocurriese una d e s 
avenencia de tal naturaleza que el cónsul no 
pudiese arreglarla por medios conciliatorios, en 
tonces solicitará la asistencia de un empleado 
chino para informar de común acuerdo sobre el 
asuofoy decidirle segúu las reglas de equidad. Por 
lo respectivo al castigo de los criminales inglese*, 
el Gobierno de esta nación establecerá al efecto 
las leyes necesarias, y el cónsul estará autoriza
do con los poderes necesarios para hacerlas eje
cutar. En cuanto al castigo de los criminales chi
nos , serán juzgados y  castigados con arreglo 4 
las Lyes de su pais y en los términos conocidos 
en la correspondencia seguida en Nankin entre 
los comisionados de ambos Gobiernos después de 
la conclusión del tratado de paz.

Art. 14 . De los barcos cruceros del Gobier
no ingles estacionados en los cinco p u er to s . =  En

cada uno de los cinco puertos habrá un crucero 
ingles estacionado, á fin d e q u e  el cónsul tenga 
siempre á mano los medios de imponer respeto 
á los marinos y á cualesquiera otras personas, y 
para imponer respeto; pero estos cruceros no 
estarán sometidos á las mismas obligaciones que 
los buques mercantes: no trayendo géneros ni 
siendo su objeto el de comercio , no pagarán de
rechas de ninguoa especie.

El cónsul residente informará al superinten
dente de la aduana del arribo y  salida de los cru
ceros, para que pueda adoptar sus medidas eo 
casos necesarios.

Art. 1 5. Sóbrelas fianzas de los buques mer
cantes ing leses .= lía  sido costumbre hasta el dia 
que á la llegada de un buque ingles al puerto 
de Cantón, un comerciante hongo chino respon
día del pago de los derechos de toda especie, 
pagándose los derechos por conducto de este fia
dor. Pero habiéndose abolido para lo sucesivo el 
uso de estas fianzas, se entiende que para en 
adelante los cónsules ingleses seráu los responsa
bles de todos los buques que frecuentaren los 
cinco puertos abiertos al comercio. n

O B S E R V A T O R I O  M E T E O R O L O G I C O  D E  M A D R I D .

RESULTADO DE L AS OBSERVACIONES METEOROLOGICAS HECHAS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 1843.
Termómetro cen- Iíigrómetr©

Horas. Barómetro á 0o tigrado. de Óaussure.
mm. o 0

(M edía  707,67 16,44 ?0 ,96
Seis mañana............... x Máxima................... 712,02 21,50 97,00

(M ínima..................  700,37 9,50
(M edia ..................... 708,14 18,50 70,83

Nueve id.......................< Máxima................  712,51 24,50 97,50
(M ínim a  700,63 12,00 42,00
(Media  707,42 21,57 57,98

Doce dia ....................... ...Máxima................. 711,90 29,00 88?50
¿Mínima..................  699,32 14,75 32,50
(M edía  706,44 23,16 46,13

Tres tarde................../M áx im a ..................  710,90 31,50 84>50
(Mínima  697,78 14,00 10,50
(M edia ..................... 706,54 21,80 49,43

Seis id ........................ . . /M á x im a ................. 711,07 30,00 87,00
(M ín im a . . .  \..........  696,94 12,50 11>00
(M edia  707,40 19,46 . 57,56

Nueve n o che . . . . . . .  sM áxim a.................  711,84 26,00 95,00
(M ín im a .   698,89 12,00 15,50
(Medía  707,41 17,45 62,51

Doce i d . . . .  a Máxima.................  712,16 24,00 95,00
(Mínima.................. 699,70 11,00 21,00

mm. Tempera!. H igróm .
Altura barométrica media del mes................ ..................................  707,28
Id. máxima, el día 2 á las nueve de la mañana con vien- 0 *

t o N . E     712,51 21,50 82,00
Id. mínima, ei dia 12 á las seis de la tarde con viento S. . .  696 ,94 21,00 50,00

oTemperatura media del mes.................................................... 19,76 Baróm.
mm.

Id. m áxim a, el dia 6  á las tres de la tarde con viento O . . .  31,50 705,54 10,50
Id. mínima , el dia 3o á las seis de la mañana con vien

to N. E . . .    9,50 710,38 56,00
Término medio del hidrómetro en el mes..................................... 59,34 Temper.
Máximo de id. , el dia 22 á las nueve de la mañana con vien

to N. E. . ................................................................................. » . . : »  97 .50  710,23 16,00
Mínimo de id . ,  el dia 6 á las tres de la tarde con viento O. 10,50 705 ,54 31,50
Altura del agua que ha llovido en el mes.................... ................  8 3  milímetros»

Vientos,
Dias»

N. E. lia reinado el r ,  2 , 3 ,  4 , l 6, t 8 , T9 , IT, 2 2 , a3 ,  24 , 2 5 ,  26 ,
27,29  y 7*1........... ^ ...............................................................................................  16S. O. id. el 9 , t o ,  i 3  y 28 ..............................................................................,   4

Variable el 5, 6 , 7 , 8 , 1 1 , 1 2 , 14 , I 5, 17 y  20...............    10
A tm ó s fera ,

Dias despejados el 1 , 2 , 3, 4 , 5, 10 , 1 8 , 19 , 2 0 , 23  , 2 4 , a5  , 26, .
27,2 9 ^ 3 0.....................   16

Id. de nubes el 6, 8 , g  y 28 ......................... ................................................  4
Id. nublados el I I  y  16 .......................... ................................................................ . .  a
Id .  de lluvia el 1 2 , 13 , 1 4  3 1 5 y I 7 ............................    6
Id .  de lluvia-tempestad el 7 , 21  y  a i ......................................................... . ... 3

El d irector, Manuel Perez Verdú.

AVISOS.
Un profesor de francés , natural de París, en

seña á lee r ,  escribir y  hablar con pureza dicho 
idioma por un método teórico-practico que faci
lita el estudio y  la adquisición de una buena pro
nunciación. Daran razón en ia librería de A.

. P o u p a r t ,  calle del A re n a l , núm. g,  1

LICEO ARTISTICO  Y L IT E R A R IO .

Hoy jueves ig  á las ocho en punto de la no
che celebra esta sociedad -edon de competen
cia, en la cual tomarán parí» las secciones quin
ta y  sexta.

Escuela especial de administracioo.í=La ma
tricula para este estudio se concluirá definitiva
mente el dia 3 l  del presente mes. M adrid i5  
de Octubre de l 8 4 3 . = J o s é  Perez de Tejada,  
secretario.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 17 de Octubre á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 39 con 15 cu

pones y  un semestre vencido al contado: 40 á v. f. ó 
vo).; 4 2 ,  411  y  42 á  (>0 d. f. ó vol. á p rim a de 1 
por 100 con 13 cupones y  un semestre vencido? 20¿ á

60 d> f. ó rol. con 5 cupones y un semestre vencido.
Id. del o por 100 procedentes de la conversión de 

Ja deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100 , 00. 
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del ó por 100, 2 3 ¿ , tres dieciseisavos, 4, 

£ , |  y 2 5 | á v. f. ó vol.: 241, 2 1 , f  y  25 á id. á p r i 
ma de £ y  f  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 42 
á 57 d. f. ó vol. con 15 por 100 cób.

Cupones llam ados á cap ita lizar, 00.
Id. no llamados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ín teres, 5* á 60 d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San Tem ando , 00*

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias, 38¿- din. P arís , 1 6 - l i  id.

A licante , f- d. Málaga , 1£ id»
Barcelona á ps» fs. lid *  S an tander, par»
B ilbao, £ id. Santiago, |  din. d»
Cádiz» l f  id» S evilla, id.
Coruña ,' f  din. id» V alencia, 14 id.
G ranada , t¿ id» Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito escribano público de este 

número y  especial de guerra certifico: Que en 
el juzgado de primera instancia de esta ciudad 
y  mi presencia penden autos de testamentaría é 
inventario á los bienes quedados por falleci
miento del presbítero D. Francisco Jav ie r  l m -  
brusquéta , en los cuales á solicitud de sus alba- 
ceas se ha proveído auto en 7 del corripnie por 
el Sr. D. José de Jesús Romero Paz , juez in 
terino de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido ,  que contiene el particular que aqui se 
copia , y  su tenor es como s ig u e :

Al primer otro s í , convóquese por edictos á 
los acreedores ó cualesquiera otra persona que 
se juzgue con derecho á dicha testamentaría, para 
que en el termino de 3o  dias se persone en este 
juzgado á deducir las acciones que crean asis
tirles , pasado el cual y  no habiéndolo verifica
do se procederá á lo que haya lugar,  cuyo tér
mino se entenderá desde la publicación que al 
caso se haga en la Gaceta de Madrid y  periódi
cos de la provincia, franqueándose para.ello los 
oportunos testimonios del proveído.

Lo relacionado mas largamente consta y pa* 
rece de dichos au tos , y  el particular iuserto con
cuerda cou su original en ellos que quedan por 
ahora en la escribanía de mi cargo á que me re 
mito. Y  para el objeto que en el mismo se pre
viene á solicitud de los referidos albaceas doy 
el presente que signo y  firmo en la ciudad del 
Puerto de Santa María en 10 de Octubre de 
l 8 4 3 .= J o s é  del Rio.

D. Carlos de A ngulo ,  juez interino de p r i 
mera instancia del partido de esta villa de Bul- 
maseda, en la proviacia de Vizcaya.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á t o 
dos los que se creyesen con derecho á los bienes 
correspondientes á la capellanía fundada en fa
vor de sus parientes por D. Pedro de Negrete 
y  Sierra, natural del valle de Carranza, en dicha 
provincia , y vecino que fue de la ciudad de 
M éjico, por tu. disposición otorgada en dicho 
Méjico en 22 de Ju l io  de 1 7 4 9 ? vaya perte
nencia se ha reclamado en mi tribunal para que 
lo deduzcan en el término de 3o  dias,  contados 
desde la fijación de este edicto en los parajes 
públicos y  acostumbrados de esta villa del v a 
lle de Carranza, para donde se fundó la cape
llanía , en la Gaceta oficial del reino y  en el 
Boletín oficial de esta provincia ; apercibidos de 
que en defecto les parará perjuicio lo que en su 
razón se resolviese , pues asi se halla mandado 
en auto proveído en este dia.

Balmaseda 5 de Octubre de 1 843.=*CárIos 
de A n g u lo í= P o r  su mandado , Gregorio de B al-  
parda»

El licenciado D. Agapito Manzanares , juez 
de primera instancia en propiedad de esta villa 
de Illescas y partido &e.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por 
término de 3o  dias á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa fundada en la parroquial de 
la villa de Villaseca de la Sagra por el licen
ciado D. Pedro Martin de Ortega en su testa
mento otorgado en el mes de Setiembre del año 
1670 ante Martin Villáseñor , escribano que 
fue de la ciudad de Toledo , que podrán dedu
cirle en »1 juzgado de primera instancia de la 
villa de Illescas por medio de procurador con 
poder bastante y  escribanía del cartu lario ;  en 
inteligencia que pasado dicho término, que prin
cipiará á correr y  contarse desde el siguiente 
dia al en que se haga el último anuncio en uno 
de los dos periódicos de la Gaceta de Madrid y  
el Boletín oficial de la provincia , parará á los 
que no compareciesen el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Illescas á 14 de Octubre de 
I 84S.£=fcAgapito M anzanares.=Por su manda
do , Jesús María y José Jiménez.

D. Braulio Guijarro , juez de primera ins
tancia de esta villa de Puente del Arzobispo y

su pnrlMc , que de ser. as! y hallarse \u>v l 
servicio el infrascrito escribano actuario d

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo a to-, 
dos los que se consideren con derecho á los 
nes y  rentas de la memoria y  dos Capell m 
fundadas en 1a villa de Oropesa en el año p.-.s 
do de 1662 por Francisco Vázquez y MoG 
Ponce, su m ug er ,  vecinos que fueron de re l i 
nda  villa , para que  dentro de nueve dias , q ut. 
por primer término les señalo , contado desni» *4 
en que este fuere insertado últimamente , bien 
en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de |* 
provincia, comparezcan á deducirle en este juzga* 
do por la escribanía del que refrenda y pro
curador habilitado con poder bastante ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar , pues asi lo tengo mandado 
en aitto de este dia, dictado en expediente incoa
do á instancia de D. José Aznar , como apoden 
rado del Sr. duque de Frías , en solicitud de q ue  
se declare á este la propiedad y  usufructo de los 
bleoes y  rentas de dichas memorias y  Cape
llanías»

Dado en Puente del Arzobispo á l 3  de Oc«* 
bre de i 84^ ~ B r a u l i o  Guijarro.=*Pot su manda* 
do , Cayetano Antonio Rúes.

SUBASTAS.
En virtud de providencia judicial se saca á 

pública subasta la mitad de una casa, sita en esta, 
corte y  su calle de los Abades,  señalada cotí el 
número f) antiguo y  8 moderno de la manza
na 64  , que tiene toda ella de sitio 2076I  pies, 
y  ha sido tasada en i g  de Agosto último por el 
arquitecto D. Manuel Martínez y  Puchol en la 
cantidad de ¡39,789 rs. vn. á rebajar cargas.

Quien quisiere haceí postura comparezca 
ante el Sr. D. Rathott Pasaron y  Lastra , juez 
de primera instancia en esta capital , por la es
cribanía de su número Di Domingo de los R e
y e s ;  y  para su remate está señalado el dia 10 
de Noviembre próximo á tas doce de su mañana 
en la audiencia del mistiio Sr. juez , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta provincia.

BIBLIO G RAFIA.
A G R I C U L T U R A .-C a r t i l l a  a g r a r i a ,  o  s e a  l a

práctica de la agiteultura y  de la ganade
ría , por el Corortel D. José Espinosa. Esta obri* 
ta es una recopilación ó compendio de lo mas 
selec to qué se halla esparcido en las de Quinto, 
A r ia s ,  R oc ie r ,  Herrera y  otras Varias aufignas,. 
y  modernas. Su corto Volumen , su estilo fácil, 
y  la multitud de noticias interesantes que con
tiene sobre todos los rámos de la agricultura, 
especialmente sobre los mas interesantes en Es
paña , como son los olivos, viñas , prados a r t i 
ficiales , cruzado de razas para mejorar los g a 
nados, señaladamente el Caballar &c. , justifican 
los elogios que han hecho de ella varios c u e r 
pos y  personas prácticas én la materia ,  y ha
cen desear que ande en manos de todos, asi 
propietarios acaudalados, como simples labrado
res 9 á fin de saCar todas la* ventajas y  riquezas 
del privilegiado su^lo español.

tíri tomo eu 4 ? de ¿̂ 20 páginas con una lá
mina fina : se vende en la l ib re ra  de Rodríguez* 
calle de Carretas.

p O M P É N D Í O  D E  C R O N O L O G IA  T E O R L  
b  C A Y  P R A C T I C A , 'por D. I  gnaci'o C a -  
longe y  Perez. \

Esté compendio es m uyújtwpara  U>s que hatj 
dé estudiar historia , pues counene la explicación 
de las eras ó épocas masIprincipaLs, tan nece
sarias para la inteligencia de la historia f J a  d i 
visión del tiempo, la explicación y  modo de ave
riguar el ciclo solar, el fiinar, la epacta ,  h* le
tra dominical y  Varios problemas Utiles y c u 
riosos. I

Se Vende á 3 rs* en tós librerías de H u r ta 
d o ,  calle de C arre tas ,  y de Sánchez, callé de 
la Concepción Gerónima.

TEATROS.
P R I N C I P E. A  las siete y  media de la noche. 
1 ? Sinfonía á completa orquesta.
2? Decimaquinta representación de la come

dia nueVa , en cuatro actos y en verso ,  orígidal 
de D. Tomas Rodríguez R u b i , titulada

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A »
3? Baile nacional á ocho.
4 * Terminará el espectáculo con un diverti

do sainete,

C IR C O . A  las siete y  media de la noche# 
E L  N U E V O  M O IS E S ,

ópetxt séria en cuatro actos.
Nota»==Las Sras» V illó  de Ramos y  Garibol- 

d i  y los Sres. Sínico y Reguer están e n s a y a n d o  
para poner inmediatamente en escena

L A  N O R M A .
~ ■ ***-- 0

E d i t o r  r í .s t o i v s a b l e  C i í a r n i .


